
PILE 7a.AOB.4Q

•• 5.

10.

I *}¿ 433
In t. C l *  f 'J L . É’v.

í'-if.

M O D E L O  íiV;

D E i'".’-
\

U T I L I D A D

V V;

por "APARATO DE SEGURIDAD PARA PROTEGER UN OCUPANTE DE UN VEHI­
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EATON CORPORATION, rosidonto on 100 Erioview Plaza, CLEVELAND, 
Ohio 44114, ( EE# UU.).

MEMORIA DESCRIPTIVA

Uneparato do seguridad perfeccionado incluyo un 

confina a i onto quo os oxpandiblo para ro s tr in g ir  o l novinionto 

do un ocupante do un vehícu lo dumnto un accidento. El con fi­

nan! onto tieno un armazón hueco que es f le x ib le .  A l ocurrir 

un accidente, o l armazón so extiende desdo una condición re ­

tra ída nodianto un f lu jo  do f lu id o  on su in te r io r . Cuando e l 

armazón so extiendo, so expando una parod f lo x ib lo  de l con fi- 

naaionto desdo una condición contraída paro d e fin ir  una.cdm- 

ra relativam ente grando para retener a iro  u otro flu id o . El 

a ir e  en la  crinara ro la tivancn to  grande ooopora con la  pared

• s
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expandida dol confinaaionto para r e s tr in g ir  o l noviaicnto dol 

ocupante dol vohícu lo durante un accidento.

Esta invención so r e f ie r o  en general a un aparato 

de seguridad nuevo y perfeccionado, y  oás particularmente a 

un aparato do seguridad quo t i  ono un confinaaionto que so ex­

pande a l ocu rrir un accidento para r e s tr in g ir  o l novinionto 

do un ocupante do un vohículo cono un resultado dol accidento.

Un aparato do seguridad conocido incluyo un confi­

namiento oxpandiblo quo protege un ocupante do un vohículo 

durante un accidento a l  r e s tr in g ir  su novia icn to. Con ob jeto 

do rGStringiír ofoctivanonto o l novinionto do l ocupanto do l 

vohícu lo duranto un accidento» o l confinaaionto debo oxpandir- 

so rápidanonto. Para r e a liz a r  osto, so conduce flu id o  a v e lo ­

cidades olevadas dosdo un depósito u otra fuente do flu id o  

a l  confinaaionto. Es oxtr ene dónente dos cable reducir a l  mi­

nino la  nodida. de la  fuontc de f lu id o  para aunontar a l  máxi­

mo la  e fic ien c ia  y reducir a l minino los requorin i satos do 

espacio en ol vohículo y f a c i l i t a r  su nontajo en o l vohícu lo. 

La prosontc invención proporciona un aparato do seguridad on 

quo los roquoriniontos do espacio para la  fuente do flu id o  

so reducán a l minino cons id  ora b l omento.

Por oonsiguionto» os un objoto do osta invonción 

proporcionar un nuevo y  porfaccionado aparato do seguridad 

quo ino lqyo  un confinaaionto quo os acciona blo» bajo la  in­

flu en c ia  do un valunen do f lu id o  re la tivanen to pequeño, a una 

condición expandido on la  quo o l confinaaionto os apto para 

r o s t r in g ir  ol novinionto do un ocupante dol veh ícu lo.

Otro ob joto do la  presonto invención os proporcio­

nar un aparato do seguridad nuevo y perfoccionado para proto- 

gor un ocupanto do un vohículo duranto un accidento» y on don- 

do o l aparato do seguridad incluyo un oonfinanionto quo tiono 

una porción oxpandiblo quo es onpcñablo con o l ocupante dol
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voh ícu lo para r e s tr in g ir  su movimiento duranto un accidc .«o 

y un conjunto o Granzón do soporto in fab lo  y quo os in fab lo  

para ofoctunr la  d isposición  do 1g porción oxpandiblo dol 

confinanionto on posición  parn r e s tr in g ir  o l novioionto del 

ocupante.

Aún otro ob jeto  do la  presento invención os propor­

cionar un aparato do seguridad nuevo y  perfeccionado, de. a- 

cuerdocon o l párrafo procedente, y  on donde la  porción oxpan­

d ib lo  tien e  un volumen relativam ente grande para retener f lu i ­

do para r e s is t i r  o l movimiento do l ocupante y  on dondo o l a r­

mazón do soporto tiono un volumen relativam ente paquofíp para 

f a c i l i t a r  ol armazón do soporto ser in flad o  nodianto un vo lu ­

men relativam ente pequeño de f lu id o  quo os monos s ign ific a n te  

quo los  quo so roquoriría  parn in f la r  ol volumon relativamen­

te  grande do la  porción oxpandiblo do l confinamiento.
•

Aún otro ob jeto do esta invención es proporcionar 

un aparato de seguridad nuevo y  perfeccionado quo incluyo un 

confinamiento que tiono un armazón montablo para efectuar la  

actuación dol confinamiento a una condición expandida on la  

quo e l  confinanionto de fin e o encierra un volumon do espacio 

relativam ente grande en un veh ícu lo, de forma quo f a c i l i t o  

a l  confinanionto r e s tr in g ir  o l movimiento do un ocupante del 

vohícu lo.

Otro objoto do esta invonción os proporcionar un 

aparato do seguridad nuevo y  perfeccionado, quo tiono un con­

finam iento quo es oxpandiblo dosdo una condición plegada do- 

bajo dol tnbloro do instrumontos do un vohículo a una condi­

ción expandida on la  que o l confinamiento so extiendo hacia 

arriba  y  hacia atrás antro o l tab lero  do instrumontos y  un 

ooupanto dol vohícu lo para r e s t r in g ir  o l movimionto dol ocu­

pante duranto un accidento y  en donde o l confinamiento in ­

cluye un armazón quo os oxtcndiblo para ofoctuar la  opo-



ración &ol confinanionto desdo la  condición plegada a la  ex­

pandida.

Estos y  otros objotos y  ca rac te r ís ticas  do la  in ­

vención se harán nás ovidontc bajo una consideración de la  

s igu ien te  descripción tonada en conexión con los  dibujos que 

se acompañan, en los que:

la  figu ra  1 os una ilu s tra c ió n  osquonática de un 

aparato do seguridad construido do acuerdo con la  presente 

invención y  que incluyo un oonfinanionto quo so nuestra en 

lín eas continuas en una condición plegada o do almconado.

la  figu ra  2 os una ilu s tra c ión  osquonática d e l apa­

ra to  do seguridad do la  figu ra  1 , mostrándose e l  oonfinanion­

to  on una condición expandida on la  que es apta para ro s tr in - 

g i r  o l noviaicnto do un ocupante do un vohícu lo durante un 
accidento.

la  figu ra  3 os una ilu s tra c ió n  osquonática do otra 

rea liza c ió n  do la  invención, en la  quo o l confinanionto ostá 

p rov isto  de nodios do vá lvu la  a través do lo s  cu a les.o l a iro  

os in c itado  a l  in te r io r  dol confinanionto cuando os expandido

la  figu ra  4 os una ilu s tra c ió n  osquonática do una 

rea liza c ió n  do la  invención on dondo o l confinanionto os 

expandiblo dosdo una posición  do alnaconado doto jo  dol tn.blcr  

do instrunontos do un vohícu lo a una condición expandida on 

la  quo o l confinanionto so extiendo hacia atrás y  hacia a r r i­

ba antro un ocupante de l vohícu lo y  o l tab lero  do instrumen­
tos.

La figu ra  5 os una v is ta  osquonática fragnontaria 

dp una porción do un armazón para ofoctuar la  oporación dol 

confinanionto do la  figu ra  4 a la  condición expandida.

La figu ra  6 es una v is ta  fragnontaria osquonática 

quo ilu s tra  una porción do otra rea liza c ión  do la  presento



invención.
r '

La presente invonción proporciona un confinamiento. 

que es oxpandible desdo una condición plegada a una condición ! 

oxpandida para r e s tr in g ir  e l movimiento de un ocupante de un 

5, veh ícu lo durante un ncoidonto. EL confinamiento incluye un 

armazón hueco que so extiendo e l in f la r lo  para ofeotunr 

la  nctuzción de l confinamiento a la condición oxpandida. el 

armazón hueco tien e  un volumen relativam ente poqueho de fo r­

ma que puedo in fla rs e  fdo ilnon to.

10. Aón cuando un aparato do seguridad 10 construido do

acuerdo con la presento invención puede u t il iz a rs e  on varias 

clases d iferen tes de vohícu los, ta l  como aviones, automóviles, 

tra cto res , camiones y embarcaciones, ó l aparato de seguridad 

so ilu s tra  esquemátienmonto on la  figu ra  1 y  on asociación con 

2 2  un veh ícu lo automóvil 12. El aparato do seguridad 10 puedo 

montarse on varias posiciones d iferen tes dontro do un vehí­

culo» ta l  como en la  parte p oster io r do un asiento o sobre 

ol vo lan te de d irección . En la  rea liza c ión  ilu strada  de la  

invención e l aparato de seguridad 10 so monta sobre un tn b lo  

20. ro de instrumentos 16 on un compartimiento do pasajeros 18 del 

veh ícu lo 12 pnm proteger un ocupante 22 del vohículo durante 

un decidonto. Un conjunto v e r if ic a d o r  oonocido, t a l  como se 

oxponc en e l U.S. s e r ia l N2 753*948 presentado en 20 agosto
• v '

*• do 1968 y asignado a la  s o lic ita n te  do la  presente invención

• *25. so conoota por conducciones o cables 26 con o l aparato do segu- , 

ridad 10 y es operablo para a c t iv a r  o l aparato do seguridad 

...... a l ocu rrir una co lis ió n  do veh ícu lo.

.30

El aparato do seguridad 10 protege a l  ocupante 22 

durante una co lis ión  a l  r e s tr in g ir  o l movimiento hacia ndolan- ¿ 

te  d e l ocupanto. Para este f in ,  o l aparato do seguridad 10 

incluye un confinamiento ©xpandiblc 30 que so expande desdo 

una condición plegada, ilu strada  on línoas continuas on la

:t.'Vv . ' ,
¡y. :*•
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figu ra  1, a una coa lic ión  expandida» ilustrada en línoas de 

trazos on la  figu ra  1 y on lín eas  continuas on la  figu ra  2, 

a l ocu rrir  un accidente para r e s tr in g ir  e l novinicnto del j:

ocupanto 22. Cuando o l confinan!ento 30 ostd en la  condición H 

5. plegada do la  figu ra  1, os alnaconado dentro do un oonparti- ¡i

nionto 34 on o l tab lero  do instrunontos 16 y  os protegido por r.í-;- 

soccioncs forradas 36 y 38 de l tab lero  do instrunontos. Bajo 1 ;t 

oxpansión d d  confina nionto 30 , a l  tab lo to  de instrunontos 

16 so ronpc a lo  la rgo  de una junta 42 rcla tivanonto dób il 

10< (figu ra  1) por la  oxpansión in ic ia l  dol confinamiento. la  es­

ponsión continuada do l confina nionto 30 ocasiona quo las  s co­

ciónos forradas 36 y  38 do l tab loro  do instrunontos g irón  

hacia afuera para f a c i l i t a r  a l  confinan!ento asunir la  condi­

ción totalnento expandida de la  figu ra  2. En la  condición ex­

pandida, e l  confina nionto res tr in ge  o l novinicnto d o l ocupan— 

to  22 para p rotegerlo  contra o l inpacto con e l tab lero  do 

instrunontos 16 o parabrisas 46 de l vohículo 12 bajo la  in­

flu encia  do fuorzas de co lis ión .

De acuordo con la proa ente invención, o l confincnicn- 

to 30 incluye un armazón o conjunto do soporto 50 (figu ra  

2) quo os cxtendiblo para efectuar la  actunoión dol oonfino— 

nionto 30 a la condición oxpnndida. El arnazón 50 os in f la ­

do paro actuarlo a la  condición oxtondida. Para f a c i l i t a r  o l 

arnazón 50 sor accionado por in flad o . EL aronzón os f lo x ib lo  H-: 
y huooo.

El arnazón huooo 50 tiono una orinara o cavidad in­

t e r io r  re la tiv a  ciento pequeña do forno quo ol aronzón puodc 

in f la rs e  a una prosión deseada con un volumen do flu id o  ro la— 

tivanonto pequeño quo os suministrado fric ilnonto por una fuen­

te  apropiada 54. En la  rea liza c ió n  proferido ospoolfion do la  

invonción ilustrada on los dibujos, o l arnazón 50 ostd forna­

do por una pluralidad do secciones o porcionos tubulares 56, .

15.

20.

25.
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58, 60, 62 y  64. Cala una de catas socolemos tubulares os 

huocn y  ticn o  una configuración .on sección tm nsvorsal anu- ?■-. 

la r . Las secciones tubulares 56, 58, 60, 62 y  64 ostnn co­

nectadas en comunicación do f lu id o  ontro s i  para d e fin ir  

una orinara in te r io r  continua 68 que ticno una configuración 

general quo correspondo a la  de l armazón 50, Aón cuando 

cada una de las soccicnos tubulares 56 a 64 os huoca y  os- ■■ 

tri conectada on coaunicnción de flu id o  con la  fuente 54 

do flu id o , so propone quo algunas do las secciones puodon 

sor só lidas o parcialmente só lida  y tener una configuración i 

d ifo ron to  de la configuración ilu strada .

A l ocu rrir una co lis ión , o l v e r if ic a d o r  activa  la  

fuento 54 do flu id o  para proporcionar un f lu jo  do flu id o  

bajo presión dentro do la  crinara 68 dol armazón 50 re tra ído . 

Cuando o l armazón 50 es in flad o  por este f lu jo  de flu id o , e l 

armazón so extiendo hacia afuora desdo la  condición re tra í­

da de la  figu ra  1 a la  condición oxtendida do la  figu ra  2 

para oxpandir con e l lo  e l confinamiento 30 , ya quo la  ori­

nara 68 tien e  un volunon rdativam en te poqueño, en compara­

ción a l  volunon dol oonfinanionto expandido 3O, o l armazón 

5O puedo in fla rso  a una prosión deseada con un suministro 

relativam ente pequeño de f lu id o  on comparación a l  suminis­

tro  necesario para in f la r  o l oonfinanionto oxpandido 30 en 

ausencia dol armazón 50.

Cuando o l armazón 50 se nuovo oxteriornontc, so 

expando una parod f le x ib le  72 de l confinamiento 30 para fo r ­

mar una crinara 74 relativam ente grando. La orinara 74 r e t ie ­

ne f lu id o  quo coopera con la  pared 72 para r e s tr in g ir  e l mo­

vim iento del ooupantc 22 en una forma conocida bajo impac­

to  do l ocupanto contra e l confinamiento 30 bajo la  in fluen ­

cia do las fuerzas do co lis ión . La pared 72 so forma a d ia n ­

to  un par do pandos oxtrenos f le x ib le s  76 y  78 que cstrin

... ..



conectados ascguradanonto a lea  soccionos tubulares do arma­

sen 56 y 60, Un panol rolativam onto grande 80 do parod oontí- 

nun so conecta a los pandos extremos 76 y 78 y  a las varias 

soccionos 56 a través do 64 d o l armazón 50, A s í, bajo aotuo- 

ción dol confinamiento 30 a la  condición oxpandida do la  f ig u ­

ra 2» lo s  panoles do parod f lo x ib lo s  76, 78 y 80 son soporta­

dos por o l armazón oxtondido 50 para d e fin ir  la  cámara 74 ro- 

la tivaaen to  grande. EL armazón 50 on o l in flad o  l le v a  o l con­

finam iento o una condición oxpandida desdo o l confinamiento 

gañera un volumen que es sustancinlaonto igua l a su volumen 
expandido.

Cuando la  pared f l e x ib le  72 se muevo desde la  condi­

ción plognda a la  condición oxpandida, so crea un vac io  par­

c ia l dentro do la  cdnarn 74 y  o l a iro  os arrastrado o aspirado 

dentro do la  cámara 74 donde o l compartimiento do pasajoros 

18 do l veh ícu lo 12 a través de conjuntos apropiados do vá l­

vula do retención 82, 84 y  86. Además o l a ir e  u otro flu id o  

para llo n a r  lo cámaro. 74 dobe conducirse dentro do la  cámara 

dosdo e l ex te r io r  del vehícu lo 12 o dobe proporcionarse des­

do una fuontc de flu id o  a u x ilia r  apropiada. Cada uno do los 

conjuntos do vá lvu la  82, 84 y 86 incluyo una tapa o miembro 

do vá lvu la  90 para contro lar o l  f lu jo  do f lu id o  a través do 

una abertura asociada 92 on o l tab loro do instrumentos 16. 

Cuando la  parod 72 dol confinanionto 30 se oxpando, las tapas 

do vá lvu la  90 son arrastradas hacia atrás lo jo s  de las aber­

turas 92 para f a c i l i t a r  a l  a ir o  f lu i r  a través de las abertu­

ras dentro do la  cámara 74» Ya que o l armazón 50 lle v a  e l 

confinanionto sustancialnontc a su condición oxpandida f in a l,  

a l e fec to  de asp iración  so aunonta a l  máximo. Además o l armaT 

zón 50 dobo estar p rov isto  do aberturas para p o rn it ir  la  adi­

ción do a iro  suplonontario desdo o l depósito on la  cámara 74 

s i  os necesario más flu id o  que son arrastrado dentro de la  

cámara por expansión dol confinamiento. Tal construcción so



nuestra en la  figu ra  6, oa la  que a o ilu s tra  una abertura 50a 

de l armazón 50 y  so d ir ig ir á  f lu id o  suploncntario dentro dol 

confinanicnto. Una voz e l confinanionto 30 ha sido oxpandido* 

to ta l monto, los nionbros de vá lvu la  o tapas 90 bloquean las 

aberturas 92 para provenir a l  a ir e  de ja r la  cánara 74.

Cuando o l ocupante 22 choca contra la  pared 72 del 

confinamiento oxpandido 30, e l  a iro  dentro do la  cámara 74 

coopera con la  pared 72 para absorber por lo  menos p a rc ia l-  

nontc la  energía c in ética  del ocupante y ro s tr in g ib lc  contra 

o l noviniento hacia adelanto con respecto a l  vohícu lo 12. A l o  

nds, cuando e l ocupante 22 choca contra o l confinanicnto 30, 

las vá lvu las do retención 82, 84 y  86 so cierran  y  la  presión 

dentro de la  cámara 74 se incrononta a lgo . Un conjunto do 

parcho rovontablo conocido 96 está p fo v is to  ventajosamente 

para e l 03capo de f lu id o  de la  cámara 74 para d is ip a r la  ener­

g ía  c in ética  absorbida de un ocupante y  fondor con o l io  o 

r e lu c ir  a l minino cualquier tendencia para e l ocupante 22 a 

rebotar de l confinanionto 30 expandido.

Durante una co lis ión , o l ocupante 22 puedo chocar 

contra e l confinamiento oxpandido 30 on t a l  forma quo tienda 

a d o flc c ta r  ol confinanionto de su re la c ión  proyectada con 

o l vohícu lo 12. Además, esto perjud icaría  substancialnontc 

la  protección  provista  por e l confinanionto 30. Sin onbargo 

ol armazón in flado  50 es estanco a lo s  flu idos  y  t ien e  su fi­

c ien te r ig id e z  estructural para soportar la  pared f le x ib le  

72 on la  re la c ión  dosoada con o l vohícu lo 12 para proporcio­

nar por lo  nonos alguna res is ten c ia  a la s  fuerzas que tienden 

a d o flc c ta r  ol confinanionto 30. la  r íg id o z  estructural dol 

armazón 50 in flad o  lo  f a c i l i t a  asimismo proporcionar res is ­

tencia a l  noviniento hacia adelante do l ocupanto 22 bajo la  

in flu encia  do las fuerzas do co lis ió n . S i se  desea, la  r i ­

g idez estructural dol armazón 50 podría incrementarse por

....................... . •••—' — '««ay



la  p rovis ión  do paneles in fla d lo s  o a l  Incrementar o l número 

do áreas on sección transversal de las  secciones tubulares 

en o l armazón.

EL armazón in flad o  50 durando o l in flad o , genera> 

y bajo su in flad o  describo o d e fin o  un volumen do espacio 

dentro del compartímiento do pasajoros 18 que es sustancialmcn- 

to  o l mismo que o l volumen do espacio dentro de la  cámara 74 

y soporta la  pared f le x ib le  72 en la  condición oxpandida pa­

ra encerrar este espacio. Las secciones extremas tubulares 56 

y 60 dol armazón 50 tienen una configuración in flada  que cou 

rrospondo a la  configuración do lo s  paneles extremos 76 y  78 

asociados de forma que los  paneles extremos son soportados on 

le  posición  oxpandida do la  figu ra  2 por estas soccioncs dol 

armazón. La socción central o intermedia 58 dol armazón 50 so­

porta la  porción cen tra l de la  pared 72 y , en ln rea liza c ión  

ilustrada de la  invención, t ien e  una configuración que corres- 

ponlc n las  de las secciones extremas 56 y 60. Las secciones 

tubulares .lo soporte 62 y 64 so extienden ontre las soccioncs 

56, 58 y 60 del armazón 50 parea incrementar la r ig id o z  estruc­

tu ra l del armazón y paro soportar ulteriorm ente la  pared f l c -  

x ib lo  72.

De lo  que procede puede verse que e l armazón 50 rea­

l iz a  tros funciones. Bato es, o l armazón 50 os oxtcosib le pa­

ra expandir e l confinamiento 30 desdo la condición plegada, 

a la  condición expandida. Una vez  o l armazón 50 so ha exten­

dido, soporta la  pared f l e x ib le  72 en la  posición expandida. 

Además, e l armazón 50 res tr iñ o  por lo  menos parcialmente o l 

movimiento del ocupante 22 con respecto a l  veh ícu lo 12. Ade­

más, la oxtensión a la  cual o l armazón res tr iñ e  e l movimien­

to d e l ocupante con respecto a l  veh ícu lo  dependerá do la  r i ­

g id ez  estructural que o l armazón tien e  cuando se hallo, en 
la  condición extendida.
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Ya que o l a ranzón 50 os oxtondiblc a l  llen a r  o l f:-::

voluacn ro la tivancn to pequeño do la  tonara 68 can flu id o  to jo  jM;'. 

presión, e l  confina atonto 30 puede oxpandirso rapidanentc to - 1;: 

jo  la in flu encia  de una cantidad re la t iv a  non te  pequeña de 

flu id o  dosde la  fuente 54. S i e l confinanicnto 30 debiora 

ser expandido por llenado de la  cdnara p rin c ipa l o r e la t iv a -  

nente gran !o 74 con flu id o  de la  nisnn presión quo en la  pe- t '3

qucfSa cdnara 68, o incluso a una p rcs iónn in fcrio r, la  fuente ; •

54 debería proporcionar un suministro do f lu id o  rolctivnncn- ¿ í  

te  grande» La rotación  do f lu jo  de este suministro nds grande ’iip- 

do f lu id o  doboría sor ro la tivanontc o l ovada ya que o l con fi- 

nanionto 30 debo expandirse dentro de un período de tienpo 

nuy corto  para proteger o l ocupante 22 d e l voh ícu lo 12. Ya 

que la  cdnara 68 tiono  un volumen ro la tivancn to  pequeño, 

la  re la c ión  do f lu jo  do l f lu id o  desdo la  fuento 54 para ofco­

tutor la  operación do l confinanicnto a ln condición expandida 

en un período de tienpo ciado os sustancialncnto nenor que la  

re lac ión  de f lu jo  que se requ eriría  para lle n a r  la  cdnara 74 " i* :• ...
oon flu id o  a la  nisnn presión, o incluso a presionos s ig n i f i ­

ca t  iva n en t  c in f or i  or os.

El volunon do flu id o  ro la tivanonto pequeño requerido 

para in f la r  ol arnazón 50 puodo ostar p rev isto  desde varios 

tipos d iferen tes de fuontes de f lu id o  54. En la  rea lizac ión  

específica, proferida  do la  invención, la  fuente de f lu id o . 54 
os un generador do gas en o l cual o l conbustiblo só lid o  os ao- 

tivndo o onoondido por una corrien te  conducida sobre los conduc-• 

toros 26 (figuro. 1) en respuesta o la  operación de l v e r i f ic a ­

dor do co lis ión . A l sor onoondido, o l conbustiblo quena para 

proporcionar una co rrien te  de gas n a lta  velocidad que es d i­

r ig id a  dentro do las secciones tubulares huocns del arnazón 

50, Esta corrien te do gas a alta, velooidad in f la  rdpidancnto 

ol arnazón 50 para inpo lcr ol confinanicnto 30 a la  condición

• : 'I»1 « W * v . . v



expandida. Si so doSGa, una porción de esto f lu id o  puode d i­

r ig ir á  o dentro de la  cinara 74.

Aún cuando un genorador dG gas proporciona la  fuen­

te. do flu id o  on la  rea liza c ión  ospocífica  pro ferida  de.la . 

invención ilustrado on las figu ras 1 y 2, so propono que la  

fuente de flu id o  54 pueda tonar la  forna do un contenedor o 

dopósito do flu id o  ta jo  presión. El eontonodor se a b r ir ía , 

on una forna conocida, por detonación do una vá lvu la  o tapón 

oxplosivo paro in ic ia r  un f lu jo  ¿lo flu id a  a a lta  presión quo 

se d ir ig i r ia  nediante tuborias de d istribución  apropiadas den­

tro  dol armazón huoco 50. S i e l f lu id o  so  suministra desdo 

un genorador do gas, depósito do f lu id o , u otra fuente, la  

e fic ien c ia  do in flad o  dol confinamiento 30 y lo s  problonns 

tropozados en proporcionar una fuento apropiado, do f lu id o  . 

tienden a disn inu irso a l  nínino dobido a l  hocho do quo ol.coru 

finan icn to  30 se oxpande a l  l len a r  la  cáanra 68 r d a  t i  vanan­

te  pequeña con flu id o  do la  fuento.

So propone quo o l aparato do soguridad construido 

de acuerdo con la  prosonto invención pueda in c lu ir  un con fi- 

nanicnto quo tonga una configuración in flada  d ife ren te  de la 

configuración cspocífioa  ilustrada en la s  figu ras  1 y  2. Adp- 

nds, la  configuración y construcción dol arnazón 50 in f la  b le 

puede va r ia r  con variaciones en la  forna y construcción dol 

confinanionto. Esto so ilu s tra  on la  figu ra  3, on dondo e l 

aparato de soguridad 100 incluyo un confinanionto quo ostá 

conformado algo diforentónente quo e l confinanionto 30. Ya 

quo o l aparato do seguridad 100 incluyo conponontes que son 

sustancialnonto los mismos quo los  componentes del aparato de 

soguridad 10 de las figu tas 1 y  2, so u tiliza rá n  números s i ­

m ilares a los u tilizad os  para designar los conponontes del 

aparato do seguridad do las figu ras 1 y 2, para designar com­

pon entos s in ila ros  dol aparato do soguridad 100. Sin embargo,



so adicionará ln le tra  de s u fijo  "a" a los números asociados 

con e l aparato do seguridad 100 para e v ita r  confusión.

El aparato do seguridad 100 incluyo un oonfinanion- 

to 30a que es oxpnndiblo dosde una condición plegada (no nos- |.- 

trada) a la  condición oxpandida ilu strada  on la  que e l  con fi-  ( .'V;. 

nanicaato 30o os apto para r e s tr in g ir  o l novinionto do un o cu- 

panto do un veh ícu lo durante un accidento. El confinanionto 

30a incluyo un armazón hueco 50a quo es in fla d o  por flu id o  

desde una fuontc apropiada (no mostrada) para accionar el ar- . 

nazón desdo una condición rotra ida  a la  condición extendida 

ilu strada . Cuando o l arnazón 50a está oxtondido, o l confino- 

nionto 30a so expendo desdo una condición plegada a la  con­

d ic ión  expandida ilustrada on la  misma foraa quo se ha exp li­

cado previaaonte en conexión con o l aparato do seguridad 10,

El armazón 50o se foraa mediante una pluralidad de 

tubos o secciones f le x ib le s  104, 106, 108, 110, 112 y 114 

quo se extienden exteriorícente desde un ta b le ro  do instrunon- .. 

tos 16a on una foraa on vo lad izo  cuando e l confinamiento 30a 

ostd on la  condición expandida. Cada una do la s  soccioncsi 

tubulares f le x ib le s  104-114 do l armazón 50a do fino  una ca­

vidad o crinara cen tra l que so extiendo axialmonto quo t i  en o 

una configuración on sección transversal c ircu la r  y un vo lu - 

non relativam ente pequeño. Así e l arnazón 50a puedo in fla rs o  

con un volunon do flu id o  rc la tivanon tc Pequeño on la  nisna 

foraa on quo so in f la  o l arnazón 50 do la  roa liza c ión  do las 

figu ras 1 y  2, con un volumen de flu id o  rc la tivan on to  poquo- 
ño.

Una paród f lo x ib lo  72a so as ogura a l  armazón 50a 

o incluyo una pluralidad do paneles quo definen «na orinara ; 

74a quo tien e  un volunon rcla tivanonto grande. La crinara 74a 

so llen a , bajo oxpansión del confinamiento 30a con a ir e  extrai- . 

do a travós de lo s  conjuntos de vá lvu la  120 montados sobre
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lo  pared 72á dol confinamiento 30a. Los conjuntos de válvu la 

120 incluyon un. mioribro de vá lvu la  o tapa 124 que c ierra  una 

abertura 126 para provenir a l a ir e  do f l u i r  fuottt do la  oámo- • 

ra 74a cuando un ocupante de un vosícu lo  choca contra la  pa- 

rod 72a. Por consiguionto, e l a ir o  atrapado en la  oámra 74a [í4;

coopera con la  pared 72a para r e s is t i r  e l movimiento do l ocu- 

panto dol veh ícu lo. EL f lu id o  so escapa do la  cámara 74a a 

través do un conjunto do parche reventablo 96a para reducir 

a l  minino ol robóte d e l ocupanto de l confinamiento 30a.

El aparato do seguridad ilu strado  en las figu ras 

4 y 5 so monta sobro un vohícu lo asociado on una posición 

quo está debajo do una porción an to rio r dol tab loro  do ins­

trumentos dol veh ícu lo. Ya que la  rea liza c ión  de la  invención v  

ilustrada on las figu ras 4 y  5 es gcnorolnonto s im ila r  a las 

rea lizaciones do la  invonción ilu stradas on las  figu ras 1 a :■ - 

3» so u tiliza rá n  núnoros s im ilares para designar componentes \M:; 

s im ila res . Sin ombargo, so adicionará la  le t r a  do su b fijo  Hbn 

a los números asociados con las figu ras 4 y  5 con ob jeto do 

ev ita r  confusión.

Ba la  rea liza c ión  de la  invonción ilu strada  en la  

figu ra  4 , e l aparato do seguridad 150 so monta sobro un voh í- :•/. 

culo 12b quo ticno un tab loro do instrumentos 16b. El.aparato ■ 

do seguridad 150 incluyo un confinamiento 30b quo os oxpandi- 

b lo desdo una condición plegada, ilustrada on líneas continuas 

en la  figu ra  4, Una vez expandido, o l confinamiento 30b res­

tr in ge  o l movimiento do un ocupante dol voh ícu lo 12b duranto 

un accidento on la  misma forma provianento oxpuostn on cono- l  

xión con o l oonfinanionto 30 do las figu ras 1 y  2. -

Cuando o l confinamiento 30b está on la  condición pl<^ .>'• 

gada so sitúa debajo del tab loro  do instrumentos 16b on una 

posición quo está antoriornante do una su p o rfic io  154 más pos- : ir 

t o r io r  del tab lero do instrumentos 16b. Cuando o l confinaniau  iíii
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to plegado so situó on osta posición , está fu e ia  lo  uso y puo- ¿i 

do oxpanüirsc s in  de f le c to r  hacia e l lado seccionos dol tab lo- l • ■ 

ro do instrunientos on la  forno en quo so doflcctan  hacia o l t í  

lado las soccionos 36 y 38 del tab lero  do instrumentos 16 por 

expansión in ic ia l  dol confinamiento 30. Sin embargo, cuando 

ol confinamiento 30b plegado so alnacona on esta posición, 

debo Gxpandirso on una d irección  hacia atrás y luego en una i, \ 

d irocoión  hacia arriba  do forma quo se. s itú e  ontro un ocupan- V 

te  dol vohiculo 12b y ol tab loro  do instrumentos 16b cuando i-'í 

so oxpande. i'.-.K:

El confinamionto 30b os actuado a la  condición oxpan- 

dida a l  in f la r  un armazón 50b f le x ib le  do forma quo se oxtion- -'SÍ 

da on la  forma previa monto indicada en conexión con la  r c a l i -  

zación do la  invención ilu strada  on las figu ras 1 y 2, Cuan­

do o l armazón 50b so extiendo con flu id o  do una fuente 54.b, 

una sección tubular hueca, 160 do l armazón 50b dobo doblarse 

o curvarse hacia atrás y hacia arriba  on torno do la  super- 

f i c i o  postorio r 154 d e l tab lero  do instrunontos 16b. Para rea- v ■; 

l i z a r  ósto, la  socción tubular 160 do l armazón 50b es procon­

dicionada y  protonsada para asumir una configuración curvada 

cuando se extiendo o l armazón.

En esta roa liza c ión  ospocifioa  do la  invención, la  

socción 160 do tubo f lc x ib lo  está ondulada (figu ra  5) de fo r -  

ma quo un radio ox to rio r o porción su p e r fic ia l 164 do l tubo 

es l ib r e  para oxpondirso. Sin onbargo, las ondulaciones están  ̂

intcrconcctadas a un radio o su p a rfic io  in te r io r  166 do la  

socción tubular 160 do forma quo so rotraso la  oxpansión. dol 

radio o su p o rfic ie  in te r io r  166. Por consiguiente, bajo ol 

in flad o  do la  socción tubu lar'160, su movimiento se controla 

de forma quo tienda o d o flc c ta r  o curvar hacia arriba en tor­

no do la  porción más postorior 154 dol tab lero  do instrumentos 

16b. Esto ocasiona que e l armazón 50b so extienda on uno fo r -



na ta l  quo o l confina ni ont o oxpandido 30b so s itú a  antro e l 

ocupante dol veh ícu lo 12b y  e l  tab lero  de instrunonto 16b. 

Adonás, la  sección tubular 160 puede proa candi donarse por 

otros nótodos conocidos para obtonor la  configuración curva— 

da hacia arribo, y hacia atrtís nostrada en las  figu ras 4 y 5. 

Además, una porción p oster io r  170 do la  sección tubular 160 

‘debo procondicionarso para curvar hacia a rriba .

En v is ta  do las observaciones precedentes, puede 

verso quo la  presento invención proporciona un confinamiento; 

30 que tien e un conjunto do soporto o armazón 50 quo so in fle  

para extender e l  araazón desdo una condición retra ída  a una 

condición extendida. Cuando e l araazón 50 so extiende» la  pa­

red f lo x ib lo  72 dol confinanicnto s© nuovo desdo una condi­

ción plegada a una condición expandida para fornnr una ce­

nara 74 relativam ente grande. La cenara 74 re t ien e  flu id o , 

t a l  como a ire , que coopera con la  pared 72 para r e s tr in g ir , 

o l navinicnto de un ocupante con respecto a l  veh ícu lo 12 du­

rante un accidente. El araazón hueco 50 defino una orinara 

in to r io r  68 que tien e  un volunen rclativnnento poquoño quo 

puede llen arse  rdpidancnto con flu id o  desdo la  fuento 54. pa­

ra efectuar la  oxpansión dol confinanicnto 30, Una voz so 

ha oxtandido o l armazón 50* o l armazón ticno su fic ien te  r í -  

g idoz ostruotural para, soportar la  pared f lo x ib lo  72 del 

confinanianto do fornn quo la  pared no so d e flo c te  inclinan­

te  por un lado por un ocupante dol vehículo cuando choca 

oontra o lla  bajo la  in fluancla  do las fuerzas do co lis ión .

REIVINDICACIONES

Dos o r ito  o l objoto do l presante invento so decla­

ran nuevas y do propia invención las sigu icntos re iv in d ica ­

ciones con prioridad do la  s o lic itu d  do patento estndounilcn-



SO s e r ia l  n° 50.579 de l 29.6.71.

1. -  Aparato do seguridad para proteger ua ocupanto 

do un vohícu lo duranto una co lis ión » caroeterizado por pon- 

prender e l  citado aparato do seguridad nodios do pared expan­

d id les desdo una condición plegada a una condición expandida 

en la  quo los citados nedios do pared son onpoñat>los por un 

ocupante d e l veh ícu lo y  res tr in ge  o l novinicnto de l ocupante 

dol voh ícu lo, y nodios do soporto in fab los conoctados opora- 

tivanontc a los citados nodios do pared paro ofcctunr e l  no- 

v in ion to  de los citados nodios do pared a la  condición expan­

dida bajo in flad o  do los citados nodios de soporto.

2. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  1, on e l que 

los citados nodios do pared cuando ostdn en la  condición ex­

pandida definen por lo  nonos parcia lncntc una cdnr.ro para re­

tener flu id o  quo coopera, con los  citados nodios de pared para 

r e s is t i r  e l novinicnto del ocupanto con respecto a l  veh ícu lo.

3. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  2, on e l  quo 

los citados nodios de soportes definan otra cdnara que tiene 

un volumen re ía  tivanontc pequeño en conparación a l  volunon

do la  cdnara defin ida por los  citados nodios do pared para fa ­

c i l i t a r  a los citados nedios de soporto ser in flados con un 

volunon rclatlvnnontc pequeño de flu id o .

4. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  2, on e l  quo 

o l arnnzón in f ia b le  incluyo una abertura en conunicación do 

f lu id o  con la  fucmto de f lu id o  y  la  oánnra defin ida  por los 

nedios do pared.

5. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  1, on e l que 

los citados nodios do soportes incluyen una pluralidad de c lo ­

nantes tubulares que so eonoctan a lo s  c ita  los nodios de pa­

red.

6 . -  Aparato según la  ro iv in lic a c ió n  1, on o l quo
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los ci"tolos nodios de pared son f lo x ib lo s  para f a c i l i t a r  o l 

plegado y la  oxpansión de los citados nedios a© pared, y  los ‘ 

citados nodios do soporto cuando so in flan , tienen una r ig i -  

doz estructural que os su fic ien te  para soportar por lo  nonos 

parcialaonto los  citados nodios de pared en la  condición ox- i 
pandida. ^

7 . -  Aparato según la  re iv in d icac ión  3 on o l quo 

los  citados nodios de pared incluyen nedios para adm itir a i­

re  a tnosfórico  en la  cdoara defin ida  por los nodios de pared 

cuando los nodios do pared so nueven a una condición p-gpnri- 
dida.

8. -  Aparato según la s  re iv ind icaciones procedentes, «£■' 

caracterizado por conprender un confinanicnto cxpandiblo des- ^ ■ 

do una condición plegada a una condición expandida en la  quo i 

o l citado confinanicnto d e fin e  un volunon de espacio Gn e l 

vehícu lo para r e s t r in g ir  o l novinionto de un ocupante de l ve- >  

h ícu lo, incluyendo o l citado confinanionto una pluralidad dG 

porciones in f la  bles que ticnon un volunon quo es sustancial- 

nonto nanor quo o l volunon del espacio do fin ido  por o l c ita ­

do confinanionto en la  condición oxpandida, y  nodios para pro. 

porcionar un f lu jo  do flujLdo para in f la r  las citadas porcio­

nes para efectuar la  actuación de l citado confinanicnto des­

de la  condición plegada a la  condición oxpandida.

9»- Aparato según la  re iv in d icac ión  8, en e l  que 

duranto la  oxpansión, las  porcionos in fladas nueven e l con— 

finamiento a travós do un volunon generador quo es sustancial- 

nonto igu a l a l  volunon expandido del confinanionto.

10.- Aparato según la  re iv in d icac ión  8, on ©1 quo 

cada una do la  citada pluralidad do porciones in f la  bles t io -  

no una configuración gcnoralnonte tubular y  os f lo x ib lo  para 

f a c i l i t a r  s i citado confinamiento sor plegado.

• •• • *
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11. -  Apa ro to  según la  re iv in d icac ión  8$ en o l que 

e l c itado confinsolento incluye además una pluralidad do pa­

n d os  do m aterial f l e x ib le  que so oxtionden entro la s  c ita ­

das porciones in f la d o s  para d e f in ir  una cámara para retener 

f lu id o  que coopera con los citados pandes cuando e l  citado 

confinaQiento está on la  condición expandida para r o s is t ir  

novin icnto del ocupante con respecto a l veh ícu lo "bajo empe­

ño do l ocupante con los  citados paneles.

12. -  Aparato sog^n la  re iv in d icac ión  11, en e l que 

una do las citadas porciones in fla d le s  tiono una abertura en 

conunicación do flu id o  con la  cámara defin ida  por e l  confina­

miento.

13. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  8, on d  que 

la  citada pluralidad de porciones in fla b lc s  están conoctadas 

operativamente ontro s í  para formar un armazón que os oxpan- 

lido  bajo in flado  do la s  citadas porciones.

14. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  11, en d  quo

por lo  nonos uno de los pandes incluye nedios para adm itir 

a ire  a tnosfórico  durante la  expansión de l confinanicnto,

15. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  11, on e l quo, 

durante la  expansión, las porciones in f la d o s  nuovcn los pa­

noles f lo x id c s  n travos de un volunon generador que es sus- 

tancialnonto igu a l a l  volumen oxpandido de l confinamiento.

16. -  Aparato según la s  roivindicncionos preceden-, 

tos, oaractorizado per conprendor e l citado aparato de segu­

ridad un confinamiento expandido desdo una condición plega­

da a una condición oxpandida para re s tr in g ir  o l movimiento 

do un ocupanto dol vohíou lo, incluyendo 01 citado confina­

miento un armazón f lo x ib le  que es por lo  nonos parcialmente 
hueco y  es in f la b lo  desdo una condición ro tra ida  a una con­

d ic ión  extendida para efectuar la  actuación d e l citado confi­



namiento desde le  condición plegada a la  condición expandida, 

teniendo ©1 citado armazón una poroión que por lo  menos en 

parto res tr in ge  e l movimiento de l ocupante durante un acc i­

dento.

17. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  16, on o l quo 

o l citado confinamiento incluyo además medios de pared caneó­

te los operativamente a l  citado armazón para empeño oon o l ocu­

pante dol vehícu lo cuando o l confinamiento ostá on la  condi­

ción expandida.

18. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  16, on e l que 

ol c itado armazón incluyo una pluralidad do secciones tubu­

lares para rotonor flu id o  bajo presión bajo in flado  dol c ita ­

do armazón a la  condición extendida.

19. -  Aparato según la  re iv in d icac ión  16, en o l que 

o l citado armazón incluye una sección  hueoa quo ostá p re for- 

rxida para tonar una configuración predeterminada bajo in f la ­

do do l citado armazón desde la  condición retra ída  a la  condi­

ción oxpandida.

20. _ Aparato según la  re iv in d icac ión  16, quo inclu ­

yo además medios para montar e l  c itado confinamiento on la  

condición plegada dobajo de l tab lero  do instrumentos d d  v g -  

hícu lo y anteriormente do una porción más p os te r io r  do l ta b le ­

ro do instrumentos, fornánloso la  citada socción hueca do l 

citado armazón do forma que se extienda hacia atrás y  hacia 

arriba entro o l ocupante y  la  porción más p oster io r  d e l tab le­

ro de instrumentos bajo in flad o  dol citado armazón a la  con­

d ic ión  extendida.

21. -  Aparato según la s  re iv ind icaciones procedentes, 
caracterizado por comprender e l  citado aparato do seguridad 

un confina.nionto oxpandiblo desdo una condición plegada a

una condición oxpandida on la  quo e l citado confinamiento se
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dispone por lo  menos parcialmente entre e l  tab lero de instru­

mentos del vehículo y un ocupante del vehícu lo y es apto para 

r e s t r in g ir  e l  movimiento del ocupante del veh ícu lo, incluyen­

do e l  citado confinamiento un armazón que es extendible desde 

vma condición re tra id a  a una condición expandida para efectuar 

la  expansión d e l c itado confinamiento desde la  condición p le ­

gada a la  condición expandida, medios para montar e l  citado 

confinamiento en la  condición plegada en una posición  que es 

in fe r io r  de y an ter io r  de la  porción de borde p o s te r io r  del 

tab lero  de instrumentos d e l veh ícu lo , y  medios para efectuar 

la  extensión de l citado armazón hacia atrás del tab lero  de ins­

trumentos y hacia a rriba  entre e l  tab lero  de instrumentos del 

ocupante d e l veh ícu lo para e fectu ar con e l lo  la  expansión del 

citado confinamiento a la  condición expandida.

22. -  Aparato, según la  re iv in d icac ión  21, en la  que 

e l citado armazón es por lo  menos parcialmente hueco y los  c i­

tados medios para efectu ar la  extensión del citado armazón in­

cluyen medios para conducir un f lu jo  de flu id o  bajo presión 

dentro del citado armazón.

23. -  Aparato, según la  re iv in d icac ión  21, en la  que 

e l citado armazón incluye una sección que está preformada para 

asumir una posición  que se extiende hacia atrás y hacia arriba

bajo extensión del citado armazón desde la  condición retra ida  

a la  condición extendida.

24. -  Aparato, según la  re iv in d icac ión  21, en la  que • 

e l  citado armazón incluye una p lu ralidad  de secciones f l e x i ­

bles interconectadas operativamente que tienen una configura­

ción generalmente tubular.

25. - Aparato, de conformidad con la s  re iv ind icaciones
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precedentes, caracterizado porque comprende: (a )  un confia* 

namiento expandible desde una condición plegada inoperante a 

una condición expandida operante en la  que dicho confinamien­

to  define un volumen de espacio en e l  veh ícu lo para retener 

e l  movimiento del ocupante;

(b ) medios de con tro l de f lu jo  un id ireccionales en comunica— 

ción de flu id o  con dicho confinamiento y operativos con e l 

movimiento de dicho confinamiento para p erm itir  e l  f lu jo  de 

a ire  sustancialmente sin  r e s t r in g ir  en dicho confinamiento 

procedente de la  atmósfera d e l compartimiento de pasajeros 

de l vehículo y operativos para mantener e l  a ire  en su in­

t e r io r  con e l  hinchado de dicho confinamiento; (o )  incluyendo 

dicho confinamiento una p lu ra lidad  de porciones tubulares 

hinchables que tienen un volumen combinado sustancialmente 

menor que dicho volumen de espacio defin ido por dicho con­

finamiento y siendo hinchables hasta una condición totalmente 

hinchada en la  que dichas porciones tubulares son aptas par a 

soportar dicho confinamiento en la  condición expandida re fe r id a ; 

(d ) medios para proporcionar un f lu jo  de flu id o  para hinchar 

dichas porciones tubulares con e l  f in  de e fectu ar la  expansión 

de dicho confinamiento desde la  condición plegada a la  condi­

ción expandida; ( e )  una p lu ra lidad  de paneles de m ateria l 

f le x ib le  que se extienden entre dichas porciones tubulares 

para d e fin ir  una cámara y  ( f )  incluyendo dichas porciones 

tubulares hinchables medios de lumbrera en comunicación ab ierta  

con dicha cámara, cuyos medios de lumbrera tienen un área 

de f lu jo  de flu id o  suficientem ente reducida en re lac ión  

a dicho volumen combinado de dichas porciones tubulares 

para perm itir  la  presurización  p o s it iv a  de dichas porciones
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tubulares con e l  f in  de expander dicho oonfinamiento hasta 

la  condición de hinchado t o ta l  antes de que su fic ien te  

flu id o  de hinchado suplementario pase a través de dichos 

medios de lumbrera para producir una presión de flu id o  po­

s i t iv a  en e l  in te r io r  de dicho confinamiento.

26.- Aparato, según la s  re iv ind icac iones prece­

dentes caracterizado porque comprendes (a )  un confinamiento 

hinchable dispuesto en e l  in te r io r  de l veh ícu lo y móvil entre 

una condición inoperante plegada y una condición operante 

expandida para retener un ocupante del veh ícu lo durante una 

co lis ión ; (b ) medios de con tro l de f lu jo  un id ireccionales en 

comunicación de flu id o  con dicho confinamiento para perm itir 

e l  f lu jo  de a ire  sustancialmente sin  r e s tr in g ir  en dicho con­

finam iento procedente de la  atmósfera del compartimiento de 

pasajeros del vehículo y operativos para mantener e l  a ire  en 

su in te r io r  con e l  hinchado de dicho confinamiento; (o )  qna 

estructura tubular f le x ib le  dotada de un volumen sustancialmente 

in fe r io r  a l volumen de dicho confinamiento, operativamente 

asociada con dicho confinamiento y operable con e l  hinchado 

hasta una condición totalmente hinchada para desplazar dicho 

confinamiento a dicha condición expandida, motivando e l  hincha­

do de dicho confinamiento por la  aspiración de a ire  a través 

de lo s  medios ó.e control de f lu jo  un id ireccionales citados;

(d )  proporcionando dicha estructura tubular f le x ib le ,  en 

dicha condición totalmente hinchada, soporte para dicho 

confinamiento y res istiendo en forma cedente e l  plegado 

de dicho confinamiento durante e l impacto de l ocupante 

contra ésta ; (e )  una fuente de flu id o  hinchante operativa­

mente asociada con dicha estructura tubular para e l  hinchado
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de dicha estructura y ( f )  incluyendo dicha estructura medios 

de lumbrera que conectan dicha fuente de flu id o  hinchante en 

comunicación de flu id o  con dicho confinamiento, cuyos medios de 

lumbrera presentan un área de f lu jo  de flu id o  suficientemente 

reducida en re lac ión  con e l  volumen re fe r id o  de dicha estructura 

para p e im it ir  que se hinche dicha estructura tubular produciendo 

la  aspiración de a ire  a través de dichos medios de control 

de f lu jo  y , perm itir^  una vez completada la  aspiración , que 

e l  flu id o  de hinchado suplementario flu ya  a través de dichos 

medios de lumbrera para crear una presión p o s it iv a  en e l  

in te r io r  de dicho confinamiento»

27.- Aparato de seguridad para proteger un ocupan­

te  de un vehíoulo durante una co lis ió n .

Según se describe y re iv in d ica  en la  presente memo­

r ia  d escrip tiva  que consta de 24 hojas fo lia d a s  y esc r i­

tas a máquina por una so la  cara.

Madrid, a 28 de Jimio de 1971 

p . a»
JAIME lísERr'

p. p.
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